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«Fallamos : Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo mterpuesto por don 
Alfredo Lahuer ta Sola contra Orden del Minister io del Ejército 
de 29 de mayo de 1003 y su aplicación al recurrente. denegán
dole su petición de ascenso al empleo de Teniente. petición tam
bien desest imada por la Dirección General de Reclutamiento y 
Personal en trámite de reposición, cuyo acto administrat ivo 
confirmamos por estar a justado a derecho, absolVIendo de la 
demanda a la Administración, sin expresa condena de costas 
, AsI por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
t1n Oficial del Estado» e inser tará en la «Colección Legislativa». 
definit ivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos v fir
mamos.JI 

En su virt ud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletln Oficial del EstadoJl. todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el ar ticulo 101> de la Ley 
de lo Contencioso-Administr ativo de 27 de diciembre de 19-56 
(<<Bolet1n Oficial del Estado» número 363) 

Lo que por la p'resente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afias. 
Madrid, 17 de abril de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Director general de Reclut amiento y Personal de 
este Ministerio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 957/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
autoriza al Minist erio de Hacienda para prescindir 
del trámite de subasta en' la enajenación de partes 
de fincas urbanas sitas en Peñacerrada (Alava ) a 
doña Isidr a B urguera I báñez. 

Solicitada por doña Isid·ra Burguera Ibáñez, vecina de Pe
fiacen-ada (Alava) , la venta directa de las doscientas tres 
coma sesenta y cinco milésimas de dos fincas urbanas, radica
das en dicha localidad, de vein tic inco y veinte metros cuadra
dos de superficie, respectivamen te, cuyas fincas viene pose
yendo la in·teresada desde hace años, y estimándose procedente 
u oportuno la venta citada por los motivos expuestos, 

En su vir·tud, a propues ta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día catorce de abril de mil novecientos sesent a y siete, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se acuerda la enajenación y se autoriza 
al Ministerío de Hacienda para prescindir del trámite de su
basta en aquella, ' de las partes de fincas urbanas que se des
criben a continuación, a doña Isidra Burguera lbáfiez: 

Las doscientas tres coma sesent a y cinco milésimas de una 
finca urbana, sita en Peñacerrada (Alava) , casa en la calle de 
San, Juan número cua:tro, de vein ticinco metros cuadrados de 
superficie, que linda, al ' Nor·te, Daniel BaraJa; Sur, calle de 
Rioja; Este, calle de San Juan, y Oes te, Bernardo González, 

Las doscientas tres coma sesen ta y cinco milésimas de una 
finca urbana, solar, al sitio Debajo de la Cuesta, número die
cisiete, de veinte metros cuadrados de superfiCie, que linda, al 
Norte, camino; al Sur, era de Juan Burguera ; al Este. Sabina 
lrcio. y Oeste, terreno inculto. 

El precio de dicha enajenación, previa tasación de las fin
c'as, hecha por los Servicios facuJta;tivos de la Delegación de 
Hacienda de Alava, es el de dos mil ciento treinta y nueve 
coma dieciocho y trescientas sesenta y nueve comaeincuenta 
pesetas, respectivamente, en total, dos mil qUinientas ocho 
coma sesenta y ocho pesetas (dos mil quinientas 00110 pesetas 
con sesenta y ocho céntimos). 

ArUculo segundo.-Dicho importe h abrá de ser ingresado en 
el Tesoro, al cont ado, y todos los gastos que es·ta enajenación 
Qrigine habrán de ser satisfechos por la compradora. 

Artículo tercero.-Por el Minlsterio de Hacienda, a través 
de la Dirección Geiner'al del Patr imonio del Estado, se llev'arán 
a. efecto los trám¡,tes necesarios, diotándose los acuerdos per
'tlnentes para la efectividad de la. enajenación de que se tra;ta, 
previo cumplimiento de las formalidades reglamentarias, y se 
feculita al señor Delegado de Hacienda de Alava para que con
CUl'l'a al otorgltmiento de la correspondiente escritura. pÚblica. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
&, veinte de abr:\l de mil novecientos sesenta y siete. 

F1RANClISCO :FRANCO 

m Ministro de Haclenda. 
.JUIAJ( oJOB. ZSPINOSA SAN lURT'IN 

DECRETO 958/1967, de 20 de abril, por el que se 
conceden los beneficios f i scales que establece la 
Ley 197/1963, de 28 de diciembre, al Centro de In
terés Turístico Nacional «El Formigal». 

Por Deore to de esf,a misma fecha se declara de interés turis
tico nacional el] centro «El Formigal». De conformidad con lo que 
previene el número segundo del artículo veintiuno de la Ley 
ciento noventa y siete/mil novecientos .sesenta y lires, de vem.. 
tiocho de diciembre, procede determinar, mediante norma de 
igual rangQ. los beneficios fiscales qU'e en aquél han de ser de 
aplicación 

En su vir'tud, a propuesta del Minisliro de Hacienda y previa' 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de abril de mil noveciéntos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Art iculo primero.-Uno. De acuerdo con 10 que previene el 
articulo veintiuno de la Ley ciento noventa y siete/mil novecien
tos sesenta y tres. las personas que al amparo o CQmo consecuen
cia del Plan de Ordenación del Centro de Interés Turístico Na
cional «El Formigal» , realicen inversiones, obras, construcciü«les. 
instalaciones, servicio o aotividades relacionadas con el turismo, 
gozarán de los siguientes beneficios: 

al Reducción de un cincuenta por ciento del Impuesto Ge
neral sobre TraJIlSmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados que graven los ac'tos de constitución y ampliación 
de Sociedades que tengan por objeto direc'to y exclusivo dichas 
actividades y los contratos de adquisición de los terrenos com
prendidos en el Plan de Ordenación. 

b) Libertad de amor.tJzación duran'te el primer quinquenio 
a efectos del Impuesto sobre Socied'ades y de la cuota de benefi
cios del Impuesto Industrial. en la forma que reglamenta.ria
mente se determine 

c) Reducción de un noventa por ciento de los derechos aran
celarios para la importación de maquinaria o útiles necesarios 
para las construcciones e instalaciones tur1sticas que no sean 
producidas por la in<iustria nacional, 

Dos, Los beneficios concedidos en los apartados a) y c) del 
párrafo anterior tendrán una duración de cinco aftas, contados 
a partir de la publicación de este Decreto, 

Artículo segundo.-Uno La maquinaria impor,tada al am
paro de la bonifIcación otorgad'a en el apar,tado c) del artículo 
primero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada 
para el fin previsto de esta norma, y su empleo en otros dis
tintos provocará la pérdida del beneficio, con la obliS1loCiÓfi de 
satisfacer la parte de derechos arancelarios . que se h\lbi€l'e be
nificado. sin perjuicio de las sanciones tributarias que proce-
dieran , 

Dos. , Una vez conclUídos los tra:bajos para los que se im
portó la maqUinaria refed<ia en el párr'afo an,terior, para que 
puedan ser utilizadas en obras que no estén protegidas por 
un beneficio de esta cuantía deberán abonarse los derechos que 
correspondan 

Artículo tercero.-Todos los beneficios concedidos poI:' este 
Decreto se entenderán estriotamente condicionados en su dis
frute al cumplimiento de las normas y directrices contenidas 
en el Plan de Ordenación. Su inoooerv1lJlcla determinará la 
aplicación de las medidas previstas en el artículo veinticinco 
de la Ley ciento noventa y siete de mil novecientos sesenta 
y tres. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a veinte de a:bril de mil novecientos sesenta y siete. 

,FRANcrSCO FRANCO 

El M1nlstro ele Hac1enela. 
roAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 959/1967, de 20 de abril, par el que I$e 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Siero (Oviedo) de una finca sita en dicho tir
mino municipal para la construcción de un edificio 
destinado a Sección Delegada de Instituto NacionfLl 
d e Enseñanza Media. ' 

Por acuerdo del Ministerio de la Gobernación de fecha vein
ticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y seis se a.utorizó 
al Ayuntamiento de Siero para ceder gratuitamente al Estado el 
inmueble de su propiedad anteriormente referido. 

El Ministerio de Educación y Ciencia considera conveniente 
aceptar la donación de referencia, con el fin de destinar el mis
mo a. la construcción de una. Sección Delegada de Iil1Stl:tUto Na
cional de Enseñanza. Media. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de abril de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Ar,tículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo vein,ticuatro de la. Ley del Ptlitrimonio del Estado, se 


